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25 octubre 2005 
 
Alvaro Uribe Velez  
Presidente de la República 
Carrera 8 n. 7–26 Palacio de Nariño 
Santa Fe de Bogotá 
Colombia 

 
Fax: (571 ) 286 74 34 - 337 5890 

E-Mail: auribe@presidencia.gov.co 
 
Excelentísimo Sr. Presidente, 
 
Hemos recibido noticias que desde septiembre del presente año, indígenas y campesinos han 
ocupado pacíficamente once haciendas en el departamento del Cauca para exigir medidas de 
reforma agraria.  
 
A principios de septiembre de este año, comuneros indígenas del pueblo Nasa (paeces) ocuparon la 
finca “La Emperatriz” en el municipio de Caloto, Cauca, para exigir el cumplimiento de los 
compromisos asumidos por el gobierno colombiano ante la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos en cuanto a la ampliación del resguardo “Huellas Caloto,” como reparación por la 
responsabilidad del Estado a raíz de la masacre perpretada contra 20 indígenas de este pueblo en 
1991.  
 
El pasado 12 octubre, comunidades campesinas ocuparon la finca “Miraflores” entre los municipios 
Corinto y Miranda; dos predios en el corregimiento de Gabriel López, en el municipio de Totoró; y 
unos terrenos en el sitio de Las Guacas, al oriente de Popayán. Las comunidades Nasa de los 
resguardos de La Aguada San Antonio, Caldono, Pueblo Nuevo, Pioyá, Las Mercedes y La Laguna 
Sillería con jurisdicción en los municipios Caldono, Silvia y Piendamó, ocuparon la hacienda “El 
Japio” entre los municipios de Caloto y Santander de Quilichao. Los indígenas Nasa de Kisgó 
ocuparon la finca “Los Remedios” en el municipio de Silvia y los indígenas del pueblo Misak 
(guambianos) ocuparon la hacienda “Ambaló”, en el mismo municipio. Desde el 18 de octubre 
comunidades indígenas y campesinas han ocupado las haciendas “Coconuco” y “Los Rincones,” en 
el municipio de Puracé, y las fincas “Fátima,” “Santa Teresa,” “San Ignacio” y “La Selva” en el 
municipio de Popayán; predios Pisochago, Achaquío.  
 
La falta de efectiva implementación de medidas de reforma agraria constituye una violación de los 
derechos económicos, sociales y culturales, en particular, los derechos a la alimentación y a la 
vivienda adecuada de los pueblos indígenas y las comunidades campesinas del Cauca. Colombia es 
Estado Parte del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y por ende, 
está obligado a garantizar estos derechos. Los intentos de resolver estos conflictos de tierras 
mediante la represión y la deslegitimación de quienes reclaman sus derechos, implican violaciones a 
los derechos civiles y atizan el clima de violencia.  
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Como una Red que trabaja internacionalmente por la vigencia de los derechos humanos,  
fuertemente recomendamos a Sr. Presidente que tome todas las medidas adecuadas para que: 

•         Cese la represión contra las comunidades indígenas y campesinas que han ocupado tierras 
y se inicie inmediatamente negociaciones con ellas de manera que se llegue a acuerdos con 
todas. 

•         Se cumpla efectivamente el compromiso de reparación integral por la masacre de El Nilo 
entregando tierras a los indígenas Nasa en Caloto.  

•         Se cumpla efectivamente los acuerdos con los campesinos que ocuparon la hacienda 
“Miraflores” y otras fincas; asi como los acuerdos con los indígenas de Kisgó que ocuparon la 
finca “Los Remedios”.   

•         El Estado colombiano respete y proteja el derecho a la vida de todas las personas que han 
participado en estas ocupaciones de tierra. 

•         Implemente una política integral de reforma agraria que garantice los derechos humanos de 
los pueblos indígenas, y de las comunidades campesinas y afrocolombianas. 

 
Estamos esperando recibir noticias de su progreso en la implementación de estas medidas 

requisitas. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
Joseph Schechla 
coordinador 
 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


